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i Por un ano. . . . 50
SÜSCRICION EN LA CAPITAL.Por seis meses. . 50

1 Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.
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Por tres id. . . . 24

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

85571

21505 502254
Circular núm 320.

(Véase el número anterior,)

BUNIEL.

10,;lí
Rs. ais

Narciso Martínez.

Onorato Pampliega,

:udero. Melchor Saldaña,

21505 15

PUEBLOS. Rs. cents.
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de 
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Buniel, 
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Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id,

2164
2200

21094 18
210 51

Nombres y apellidos de 
los colonos

I0950
4000

400
800
240
140 .
200

Nombres y apellidos de los 
propietarios.

Presupuesto que D. Santiago López, primer teniente Alcalde de e.-la villa 
en unión con los Señores Alcaldes, D. Indalecio Malilla, D. Pablo Serralde 
y D. Juan Perca de Pancorbo, La Puebla y Treviño. y del Secretario de 
Ayuntamiento de Santa María Hivarredonda D. Hermenegildo Nieva, nom
brados por los representantes de los pueblos de este partido en junta cele
brada en este día, para este asunto y otros concernientes al ramo de gastos 
de la cárcel de este partido, forman de los que consideran necesarios 
para el presente año.

Aprobado por este Gobierno el presupuesto de presos pobres y gastos 
del Juzgado del partido de Miranda de Ebro, correspondiente al año actual 
y girado á su virtud el correspondiente repartimiento entre los pueblos que 
le componen por la base de su vecindad; he dispuesto la inserción de am
bos documentos en este periódico oficial, para que llegando ó conocimien
to de los Alcaldes respectivos, satisfagan estos las cuotas que se les designan 
Burgos 29 de Julio de 1857. =José Oller.
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Vicente Alonso, 
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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, 

Continúan sin novedad en su importante salud.

Total . . . .
Por el premio de recaudación.

Total á repartir . . , 
O- ue. ¿aM 1 ai.» X 4 «M

Conclusión de la nómina de los interesados en la expropiación de las fincas que de
ben ser enajenadas para la ejecución del ferro-carril del Norte.

Por alcance de las cuentas del Alcalde y rematante de 
hagages correspondientes á 1856

Por asignación del Alcaide
Para la manutención de presos pobres á dos reales uno 

considerando quince diarios. . . 
Para
Para
Para
Para
Pa ra
Para

Repartimiento del importe del anterior presupuesto de presos pobres del partido 
judicial, de Miranda de Ebro para el presente año, girado entre los pueblos que lo 
componen por la base de su vecindad.

Valluércanes,
Villanueva del Conde y Ventosa de 

Miranda,,,,,,,,,
Villanueva Soporlilla, Bozoo y Por

tilla,
Condado de Treviño, . , , ,

Total. . . , , .

 

Allable, ,,,,,,,,, 44 419 56
Ameyugo, 55 524 19
Añastro, 52 515 99
Ayuelas, ,,,,,,., 45 428 89
Bugedo, ,,,,,,,. 56 552 5
Ircio y Valverde de Miranda. , , 42 400 29
Miranda de Ebro, 442 4211 57
Miraveche y Silancs. , , , , , 96 914 95
Moriana, Encio y Obarenes, , , 61 581 58
Monlañana, Guinicio y Suzana,, , 48 457 49
Oron. 65 619 50
Pancorbo, ,,,,,,,, 518 5029 77
Puebla de Arganzon, , , , . , 90 857 77
Santa Gadea, 72 686 21
Santa Maria Hivarredonda, , . , 96 914 95

Jueves 6 de Agosto de 1857. Un real.Núm. 95 
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155
154

Jacinto Gutiérrez, 
Inocencio Melgosa,

id.
id.

155 Juana Prieto, id.
156 Laureaba Saldaba, id.
157 Jacinto Gutiérrez, id,
158 Estanislao Martínez, id,
159 Victoriano Puente, id,
140 Fernando García, id,
141 Victoriano García, id.
142 Gregorio Saldaba, id,
145 Melchor Saldaba, id,
144 Jacinto Bernal. id,
145 Juana González, id,
146 Gregorio Martínez, id,
147 Francisco del Val. id,
148 Justo Gonzalo, id,
149 Mignel Caballero, id,
150 Francisco del Val, id,
151 Donato Rodríguez,
152 Victoriano. Caballero. ni,
155 Francisca del Val, id,
154 Juan de la Mota. id, Eugenio del Val,
155 De la Iglesia, id, Esteban Ortega,
156 Casa de Beneficencia, Burgos, Narciso Herrera.
157 Juana Prieto. Buniel, Ventura Gutiérrez.
158 Francisco Orá, Ll. Fernando Garcia,
159 Fernando Orá, Id id.
160 Ramón Puente, Id.
161 Santiago Martínez, Id.
162 Gregorio Saldaba, Id.
165 Deí Pueblo, Id.
164 Narcisa Martínez. Id.
165 Gregorio Martínez, Id.
166 Eduardo Saldaría, Id.
167 Vicente Martínez, Id.
168 Prado, Id.
169 Francisco del Val, Id.
170 Lorenzo del Val, Id.
171 Eduardo Saldaba, Id.
172 Ensebio Alonso, Id.
175 Eugenio del Val, Id.
17.4 Fernando García, Id.
175 Benito de la Iglesia, Id,
176 Manuel Escudero, Id.
177 Gregorio Alvillos, Id.
178 Ambrosio del Val, Id.
179 Santiago vecino de Celad», Celada, Gregorio Gutiérrez,
180 Benito Alvillos, Buniel,
181 Maria Melgosa, Id.
182 Fermín Alvillos, Id.
185 Gregorio Gutiérrez, Id-
184 Vicente Martínez, Id.
185 Ruperto Alvillos, Id. .
186 Cañada de Buniel, Id.
187 Eduardo Saldaría, , Id.
188 Francisco del Val, Id.
189 Miguel Caballero, Id.
190 Tomas Caballero, Id.
191 id. Id.
192 Ruperto Alvillos, Id.
195 Paulino Saldaba, Id.
194 Francisco del Val, Id.
195 Eduardo Saldaba, Id.
196 Francisco del Val, Id.
197 Estanislao Martínez, Id.
198 Fermín Alvillos, Id.
199 Isidro Saldaba, Id.
200 Ambrosio del Val, Id.
201 Calislo de la Iglesia, Id.
202 Cláudio Melgosa, Id.
205 Benito Martínez, Id.
204 Ruperto Alvillos, Id.
205 Lucia del Val, Id.
206 Victor Puente, id.
207 Miguel Caballero, Id.
208 Ensebio Alonso, Id,
209 Ambrosio del Val, Id.
210 Paulino del Val, Id.
211 Jacinto Bernal. id.
212 Cesáreo Alvillos, Id.
215 Ruperto Alvillos, Id.
214 Fermín Alvillos, Id.
215 Paulino Saldaría. Id.
216 Ruperto Alvillos, Id.
217 Paulino Saldaría, Id.
218 Ruperto Alvillos, Id.
219 Beneficio de Tardajos, Tardajos,
220 María Tardajos, Buniel,
221 Prudencio Lucio, Id
225 Melchor Saldaría. Id.
225 Toribio Martínez. Id.

QUINTANILLEJA.

1 Beneficio de Tardajos. Tardajos. Benito García.
2 Don Julián Izquierdo. Burgos. Lorenzo Melgosa.
5 Beneficio de Tardajos. Tardajos. Pablo Marin.

4
5

Don Julián Izquierdo. 
Victor Lorente.

Burgos.
Quintanilleja.

Lorenzo Melgosa.
Miguel Merino.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casiano Garcia.
Domingo Saez.
Lorenzo Melgosa.
Julián Bernal.
Lucas Melgosa.
Pablo Saez.
José Bernal.
Manuel Revilla.
Joaquín García.
Lucas Melgosa.
Julián Velasco.
Manuel Revilla.
Pablo Saez.
Julián Bernal.
Miguel Merino.
Casiano Garcia.
José Bernal.

6
7

Monjas de Santa Clara.
Del Común de Quintanilleja

Id.
I.l

Burgos. 
Quintanilleja.

Domingo Saez.
Joaquín García.
Gumersindo Escudero.

8 Don Ignacio Lorente. Burgos. Julián Velasco.
Domingo Saez.
José Bernal.
Manuel Revilla.
Tomás Martínez.
Julián Bernal.
Casiano Garcia.

9
-10
11

Fabian Ramo.
Melchor Saldaba.
Julián Bernal.

Quintanilleja.
Id.
Id. -

Lorenzo Melgosa.
Lucas Melgosa.
Joaquín Garcia.
Pablo Suez.

12
15
14

José Bernal.
Pablo Saez, 
Eugenio de la Fuente.

Id. 
m¡ 
Id. -

El presente estado comprende H78 porciones de tierra.—Formado por 
el Ingeniero Encargado que suscribe Burgos 16 de Julio de 1857.==S«ruad, 
=.Visto y aprobado por el Ingeniero en Gefe.=Lelorneur.=

(Gaceta núm, 1662J.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ESTADÍSTICA.

Instrucción que deberán observar las 
comisiones permanentes de estadística 
para recojer las noticias y datos indis
pensables á la formación de la estadís
tica del territorio.

Las Comisiones permanentes de Esta
dísticas deben estudiar, con prelacion y 
regularidad en sus respectivos partidos 
judiciales, las calidades y condiciones del 
territorio capaces de ser expresadas por 
cifras numéricas.

’ Refiérense á ellas los limites de los 
términos municipales competentes del 
partido, cuya descripción ante lodo con
viene hacer, especificando la clase de 
terreno sobre que vive la población; los 
cultivos que en él se hacen, con distin
ción de los que se consumen y de los 
que se ofrecen al cambio; la posición 
geográfica; las modificaciones especiales 
que sufran los diferentes términos por 
la situación particular de sus abrigos ó 
descampados; la abundancia ó escasez de 
las aguas que los fertilizan, los dife
rentes grados de temperatura que ya 
por su latitud ó por sus diferentes zo
nas los vivifican; la humedad ó seque
dad que se experimenta en lodo el 
partido, y los cambios más ó ménos 
violentos que sufre la atmósfera; cir
cunstanciadas todas apreciables, por
que ejerciendo, con vario influjo, una 
acción poderosa sobre la producción, 
consumo y distribución de la riqueza, 
asi como sobre la salud, las costumbres y 
ocupaciones económicas de los habitantes

deben ser muy estudiadas para lijar con 
acierto el orden material de los pueblos.

Tal es el gran trabajo encomendado 
á las Comisiones permanente, que debe
rán ejecutarlo sin traspasar la linea que 
se les traza en la presente instrucción, 
á fin de evitar las dificultades y ociosas 
investigaciones, ó aquellas que, por no 
ser apropiadas para la aplicación y expli
cación de los fenómenos económicos, 
vendrían á convertirse, despues de cos
tosos sacrificios, en laudable pero estéril 
curiosidad.

En tal concepto, las Comisiones per
manentes procurarán exponer de una 
manera sucinta el estado de-riqueza ó de 
pobreza del partido ó Ayuntamiento que 
describan, indicando asimismo las causas 
que motiven esta; los medios de fomen
tar aquella, y los de remover los obstá
culos que se opongan á su mayor des
arrollo. De este modo presentarán al 
Gobierno de S. M. y á sus conciudadanos 
la base de algún trabajo útil, la fuente 
olvidada de alguna riqueza y los medios 
de facilitar especulaciones Jucralivas.

Absorvidas las inteligencias y las fuer
zas del pais hace medio siglo desgracia
damente en las luchas politicas que le 
han venido agitando, preciso es que en 
estos momentos de calma se encaminen 
á fomentar lodo aquello que pueda con
tribuir á la prosperidad pública. Pero 
este objeto no podrá satisfacerse cumpli
damente sin el conocimiento de lodos los 
intereses de la sociedad y sin la determi
nación numérica de lodos sus elementos.

Una vez convencidas las Comisiones 
permanentes de que es imposible des
cribir ningún pais sin el conocimiento 
prévio del territorio, porque es el que 
puede enseñarnos las modificaciones de 

, las costumbres de sus habitantes, como



también de que la tradición de un pue
blo, hija de sus circunstancias topográ
ficas, cambia las declinaciones de sus 
naturales; procederán al estudio del ter
ritorio, revelando cuanto se necesita co
nocer para apreciarle, exponiendo con 
claridad:

1. ° El clima, la temperatura 'media 
y extrema, la cantidad de agua que cae 
en las llanuras y en las montañas, la 
presión atmosférica, los vientos y demas 
agentes meteorológicos.

2. ° El estado físico de los términos 
de cada partido, su fecundidad, sus li
mites, llanuras, montañas, ríos, lagos 
y la constitución mineralógica de las di
ferentes clases de terrenos.

5/ Las vias de comunicación del te-' 
rritorio, ya sean terrestres, fluviales ó 
maritimas; indicando su número, sitúa, 
cion y longitud; puentes, alcantarillas, 
esclusas y fondeaderos, como también 
las vias férreas en explotación, en cons
trucción y en proyecto.

4." El territorio dividido físicamente; 
la extensión de regiones montañosas, 
de llanuras y valles; de tierras cul
tivadas; de tierras abandonadas y de 
tierra con monte alto y bajo con bosque 
solamente.

Esta necesidad de conocer los hechos 
económicos hasta en sus últimos tér
minos, hacen indispensable las informa
ciones parciales que las Comisiones per
manentes deben abrir á cada Ayunta
miento del partido; mas no propondrán 
nunca otros medios que los que marca 
la presente Instrucción que ha de ser
virles de base para los interrogatorios 
que deberán pasar á cada uno de dichos 
Municipios. Las referidas Comisiones for
marán de lodos los interrogatorios que 
recojan un conjunto de documentos ge
nerales que, organizados y clasificados 
en las tablas que acompañan á esta Ins
trucción, remitirán á la Comisión per
manente de la capital de su provincia. 
Esta comisión, despueS de examinarlos 
escrupulosamente y de someterlos á las 
más severas comprobaciones, formalizará 
la Esladistica provincial, que ha de es
parcir útilísimas luces para el paisy para 
el Gobierno de S. AL; y las cifras re
cogidas servirán de conocimiento á los 
sucesos del porvenir y de comparación 
con las épocas anteriores.

Para plantear con regularidad todos 
estos trabajos, y poder conocer bajo to
das sus fases el territorio, las Comisio
nes permanentes se dividirán en cuatro 
secciones, teniendo en cuenta que el 
territorio deberá considerarse en su es
tado físico, en su división administrativa, 
en su división agrícola, y en la división 
de su propiedad territorial en cuanto sea 
posible. El Gobierno de S. M. sabe que 
sin los planos parcelarios no puede for
marse con exactitud el catastro, y que 
fallando las carias geográfica y geológica 
del pais, no puede darse tampoco lodo 
el ensanche que se desea á este impor
tantísimo trabajo, pero confia en que las 
Comisiones permanentes de Estadística, 
al llenar las tablas que se acompañan, 
harán las clasificaciones más convenien
tes de las notas ó cifras más ó menos 
exactas y extensas que les faciliten cada 
una de las Municipalidades del partido 
judicial, y donde aparecerá el mayor 
deseo que les anime por cooperar el me

jor éxito de lo que tanto se anhela para 
bien y prosperidad del pais.

Las Comisiones permanentes de pro
vincia no olvidarán lo que su provincia 
y el Gobierno de S. M. esperan del celo

iones, y que comprende estas
deran la alta importancia de su cometido.

Para verificar la subdivisión del nú
mero de individuos que componga cada 
una de las Comisiones, ya sea de partido 
ó provincial en las cuatro secciones ante 
dichas, y que se utilicen los conocimien
tos especiales de cada uno, destinándo
los á la sección mas análoga á sus espe
cialidades, se tendrá en cuenta que la

PRIMERA SECCION

Dará un bosquejo del estado físico de 
cada partido judicial, como cada Comi
sión de partido dará un trabajo análogo 
de las Municipalidades que comprenda; 
es decir, que cada municipio ocupará un 
renglón ó línea en cada una de las ta
blas que han de llenar las Comisiones 
de partido, como en cada tabla que llenen 
las Comisiones de provincia aparecerán 
únicamente un renglón ó linea con los 
totales que ofrezcan cada uno de los par
tidos judiciales. En estas tablas presen
tarán desde luego la posición geográfica 
que ocupa, la altura sobre el nivel del 
mar de sus principales poblaciones y 
montañas, el clima de cada uno de los 
puntos determinados, la duración de la 
luz, el cambio de las estaciones y las 
especies que vejetan en el territorio ju
dicial, según se demuestra en las Tablas 
números l.” y 2." Al final de ellas se 
liarán las observaciones, que deberán 
expresar lodo lo notable que puedan 
ofrecer las materias que las mismas con
tienen. Si en una Comisión de partido 
ocurriere tener mayor número de Ayun
tamientos que las líneas ó renglones que 
puedan caber en el espacio que ofrecen 
las labias, se suplirá la falla en pliego 
rayado á mano, que se unirá á la misma 
tabla impresa.

El Gobierno de S. M. entiende que 
no estando hecha la triangulación del 
pais para poder determinar la posición 
geográfica de cada localidad, será difícil 
á las Comisiones permanentes fijar la de 
algunos puntos; pero el Gobierno confia 
en que las expresadas Corporaciones uti
lizaran los conocimientos de los Catedrá
ticos de Institutos provinciales encar
gados en dichos establecimientos de ha
cer observaciones meteorológicas cuoti
dianas por las alturas de los barómetros 
por la elevación de la temperatura; por 
las observaciones anemoméiricas para 
los vientos, y por la cantidad de agua 
que recojan en los pluviómetros; para 
aquellos casos en que las Comisiones per
manentes no puedan por si mismas cum
plir este servicio.

Las vias de comunicación del territo
rio deben ser descritas en las Tablas se
ñaladas con los números 5, 4 y 5, cui
dando siempre de hacer en ellas las opor
tunas observaciones, ademas de las que 
en las mismas se marcan.

Los ríos deberán ser clasificados por 
la extensión que recorren en cada par
tido judicial, el uso que se hace de sus 
aguas, la parle navegable que puedan 
tener y el mejor aprovechamiento que 
pudiera darse, pero todas estas obser

vaciones deberán ponerse por notas al 
efecto.

Recogerán igualmente todas las ci
fras que den á conocer la longitud y an
chura de los canales, tanto de navega
ción como de riego.

Las carreteras generales, mixtas y
provinciales y caminos vecinales serán 
objeto de una escrupulosidad extraordi
naria para que en las Tablas análogas se

con exactitud su número,
(uacion y long ilud en cada partido judi
cial, á fin de que cuando recapitule la 
Comisión de provincia en la Tabla núme
ro 6 la de lodos sus partidos, se note á
primera vista la abundancia ó escasez de 
vias de comunicación que haya en la 
provincia.

Para los caminos de hierro hay una 
Tabla señalada con el núm. 7, y el Go
bierno abriga las más fundadas esperan
zas de que entregados los pueblos á la 
prosperidad de sus intereses materiales, 
y aunando sus esfuerzos á los del Go
bierno de S. M.', habrá un progreso su
cesivo en esta clase de vías de comunica
ción y que llegará un dia en que apa
rezcan anotadas en dicha tabla la mayor 
parle de las provincias de la Monarquía 
Española.

La Tabla número 8 demostrará los 
puentes de más de 20 metros de luz 
entre sus estribos, construidos sobre las 
carretas generales, mistas y provin
ciales, y la tabla número 9 las obras de 
esta clase que existen en las líneas de 
ferro-carriles.

SEGUNDA SECCION.

Pesentará la división política, civil, 
militar, judicial, económica y eclesiásti
ca del partido, por medio de una sucin
ta .Memoria, indicando los defectos que 
pueda tener y los medios más fáciles de 
remediarlos; y en la Tabla número 10 
la extensión del partido en hectáreas y 
leguas cuadradas, aproximadamente.

Al final de las instrucciones apare
cerá la competente Tabla de reducción 
de medidas usuales á la legal que debe 
observarse.

TERCERA SECCION.

La división física y agrícola será el 
objeto de esta Sección. Los pueblos del 
partido serán por ella clasificados según 
su posición geográfica. Se indicará des
pues cual sea la naturaleza de las diver
sas especies de terreno, según se mues
tra en la Tabla núm 11. En la casilla 
de las observaciones debe expresarse 
por ñolas lo que incumbe á cada pueblo, 
por ejemplo: Este pueblo no llene mon
tañas, pero si colinas, cuijas Depílenles al 
Norte están cubiertas de viña ó de arbolado, 
de un valor superior á las demás propie
dades: al Este son terrenos útiles al cul
tivo de cereales: al Sudeste es buen Ierre- 
no por ser lodo útil á la labor en general, 
y al Sudoeste se encuentran minerales en 
muchas de sus localidades ele., ele., ele. 
La referencia que en las Tablas han de 
hacer las Comisiones de partido de cada 
pueblo quedará reducida en las de pro
vincia á la de cada uno de los partidos 
que comprenda.

En las Tablas números 12 y 15 cla
sificarán por Ayuntamientos el total de

las tierras labrantías y los terrenos no 
del término de cada uno se

gún se espresan en dichas Tablas.
Para llenar debidamente las del nú

mero 12, tendrán entendido las Comi
siones permanentes, que deben com
prenderen la clasificación es de cada una 
de las casillas las tierras que dedican al 
cultivo que lleva la casilla por epígrafe, 
y que por

CEREALES

Se comprende la siembra de trigo, 
centeno, cebada, avena, alforfón, maiz, 
arroz, mijo, zayna y alpiste.

Legumbres y raíces alimenticias, las 
que llevan judias, habas, garbanzos, gui
santes, veza, arbejas, altramuces, lente
jas, patatas, batatas, nabos, y 

Frutales, las tierras
chufas.

s de oli
vos, almendros, limoneros naranjos, me
lones, sandias, manzanos, nogales, ave
llanos, castaños y algarrobos.

Plantas textiles y tintóreas, las desti
nadas á lino, cáñamo, algodón, esparto, 
rubia, gualda, regaliz, zumaque, cochi
nilla, azufran y alazor.

Forrages, son conceptuados los roda
les que se destinan para cortar en verde 
cebada, avena, alfalfa, algarroba y heno.

Por último, será incluido en estas 
clasificaciones lodo loque constituya co
secha en el pais, agregándolo á la familia 
que corresponda.

En la Tabla núm, 15 se incluirán los 
terrenos restantes del término que por 
su condición especial no sufran imposi
ción alguna.

CUARTA SECCION.

El objeto de la cuarta sección será di
rigir las investigaciones sobre la propie
dad territorial. Así es que sus trabajos 
deben concretarse á reunir los datos es
tadísticos antiguos y modernos que tengan 
los Ayuntamientos de lodos los pueblos 
del partido judicial para la demostración 
de cuanto comprenda el territorio, sin 
olvidarse del antiguo catastro, ni de los 
amillaramienlos de la riqueza individual 
y local, porque en su dia recibirán las 
competentes instrucciones para conocer 
la producción, ya sea como alimenticia 
ó como primeras materias para las arles.

Con el número de fanegas ó hectáreas 
de tierra cultivadas en cada Ayunta
miento y los grados de producción que 
cada una ofrezca en su clasificación por 
nota de primera, segunda ó tercera cali
dad, según la demostración que ha de 
ofrecerles la predicha Tabla núm. 12, se 
rá fácil conocer la división física y agrí
cola de cada localidad, y de consiguiente 
la de cada una de las provincias y la ge
neral del reino.

Las Comisiones de provincia, al for
malizar este trabajo, deberán oir á las 
Comisiones permanentes de partido pa
ra que diluciden ante ella la división ter
ritorial de cada uno, y poder averiguar 
en lo posible por medio de este juicio la 
verdadera ostensión y clasificación de 
sus perímetros respectivos, y comprobár
seles sobre el terreno en caso de desave
nencia entre los partidos concurrentes.

El conocimiento numérico de los capi
tales líquidos, ó sea la materia sobre que 
versan lzodos los actos y contratos por 
los cuales se cambia, y transfiere y modi
fica la propiedad, y se realiza su flota-
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BURGOS: Imp. de Gutiérrez é hijos.

Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

En el dia 5 del actual se ha dispuesto 
que por esta Tesorería se satisfaga á la 
clase pasiva los haberes correspondien
tes al mes dé Julio último en la forma 
siguiente:

D ia 5.
Montes píos militares, Ídem civiles, 

Juvilados cesantes y pensionistas del 
Monte pió de Jueces de primera ins
tancia.

Dia 6.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 7.
Regulares Esclauslrados, Pensiones 

remuneratorias.
Lo que se anuncia ab público para 

conocimiento de los interesados. Burgos 
4 de Agosto de 1857.=E1 Tesorero.= 
P. S., Antonio Alienza.

En el número inmediato se publicarán 
las tablas )

Una observación mas. En la instruc
ción relativa al mismo objeto aprobada 
por S. M. en 29 de mayo, se establecen 
reglas sobre la manera de remitir los ga
nados y productos según las divisiones 
establecidas en el decreto mencionado 
anteriormente, y se designan las clases 
de premios correspondientes á cada sec
ción. En la primera de estas secciones 
se comprenden los sistemas de espióla- 
cion rural y métodos de economía agrí
cola. los estudios y diseños de presas, 
canales de riego, pantanos, acequias, 
desagües y vias rurales, los planos topo- 
grábeos de tierras nuevamente desmon
tadas, los proyectos de colonizaciones, 
los dibujos de máquinas, herramientas, 
instrumentos y aparatos tanto agricolis 
como forestales, etc. etc, La sección 
segunda comprende los caballos padres 
y potros, el ganado mular y asnal, las 
vacas de leche, bueyes, loros, ovejas, 
cabras, cabritos, ganado de cerda, fai
sanes, gallinas, palos, pavos, ele.; y en 
la sección tercera figuran los vinos, a- 
guardientes, rom, agraces, cidras, vina
gres, aceites, harinas, féculas, azúcar, 
cacao, tahac.o, ele., etc.

La misma instrucción contiene un ca
tálogo abundante de los productos mas 
conocidos, designando las localidades de 
donde deben enviarse. En él se expresan 
las diferentes clases de maderas, car
bones, ciscos y cenizas, productos resi
nosos, raices, comestibles, cereales, se
millas harinosas, frutos de huertas, le
gumbres, plantas económicas, olivos, y 
aceitunas, vinos dulces, tintos y clare
tes, de pasto y secos generosos. Y como 
se observa despues de la precedente 
enumeración, esta diversidad de objetos 
de pesas y medidas tan diferentes, re
quiere gastos que varían mucho en la 
conducción; de los cuales unos son de 
fácil abono, pero otros no pueden ha
cerse sin un considerable desembolso. 
Para estos últimos, y sobre todo, para 
el caso en que ocurriese una pérdida im
portante, nosotros nos atreveríamos á 
proponer una indemnización. Por ejem
plo, el máximum del premio que ha de 
recaer cu el caballo padre de primera 
calidad, es de tres mil reales. ¿Compen
saría este premio la inutilización de ese 
mismo caballo, de resu tas de un viaje 
largo y penoso? Creemos que con ¡a in
tervención de las autoridades locales, y 
previa la formación del expediente ne
cesario, seria conveniente indemnizar á 
los propietarios que sufriesen este con
tratiempo. No senos ocultan los incon
venientes que pueden surgir; pero ya 
que se intenta la esposicion, que noso
tros aplaudirnos sinceramente, en la si
tuación poco ventajosa en que se en
cuentran nuestras comunicaciones, nos 
parece justo precaver todas las eventua- 
lidades que van á correr los esposilo- 
re's.

Felicitamos entre lauto al gobierno 
de S. M, por la feliz inspiración que ha 
tenido; y damos las gracias á nombre 
del pais á S. A. R, el Infante don Fran
cisco que con tan generosa condescen
dencia ha ofrecido el dilatado y hermoso 
campo de la montaña del Principe Pió 
para la celebración del primer concurso 
agrícola que va á verificarse cu nuestro 
país.

ANUNCIOS PARTICULARES. No importa que esta primera esposi
cion no corresponda del lodo, ni esté en 
completa armenia con los elementos 
abundantes que ofrece el pais; el influjo 
que nuestras discordias han tenido en la 
paralización ó dismirtucion de la riqueza 
pública, puede servir de disculpa á la 
falta de prosperidad que se revele. Pro
vincias trabajadas por la guerra civil, mal 
conocidas en su estadística y gravadas 
con impuestos, poco proporcionales á 
causado nuestro atraso administrativo, 
ya sabemos que no habiendo podido do
minar las circunstancias, tampoco ha
brán tenido la facilidad de desplegar to
dos sus medios de acción para levantarse 
del estado de abatimiento en que han 
yacido por mucho tiempo. Pero ya se 
encuentra, según las probabilidades que 
están al alcance de la previsión humana, 
asegurada ia paz pública. La estadística 
nacional está recibiendo un grande im
pulso, A favor de él, el sistema de im
puestos podrá regularizarse y tener 
considerables mejoras: y de esta manera 
el labrador; contando con el orden pú
blico y la protección indirecta que el 
gobierno le puede dispensar, ensanchará 
la esfera de su actividad con mayor con
lianza y más segura fé.

Otra ventaja se conseguirá con que, 
verificada la exposición, se avalore con
cienzudamente el estado de la agricultu
ra en nuestro pais. Presentado en con
junto, el gobierno, la opinión, la prensa, 
examinarán las fallas de que adolece: 
procurarán llevar su ausilio allí donde 
fuese m s necesario: se debatirán las 
cuestiones de interés material del pais 
con datos auténticos á la vista; y será 
posible justificar todas aquellas medidas 
que la esperiencia aconsejase para pro
mover el trabajo, estimular el cultivo y 
perfeccionar la producción hasta conse
guir los resultados mas satisfactorios.

Otro obstáculo estamospreeviendo que 
se opondrá á que sea numeroso el con
curso de la futura exposición. Nuestras 
lineas de caminos de hierro no están 
hechas, y el trasporté de los producios 
agrícolas necesariamente será lento, di
fícil y en algunos casos imposible. La 
enorme distancia que tienen que recor
rer desde los puntos estreñios de la Pe
nínsula hasta el centro, requieren mu
cho tiempo, mucho trabajo, y es ocasio
nada á graves contingencias y á sensibles 
pérdidas

El artículo 12 de! real decreto de 11 
de Marzo de este año, dice que los pro
ductos que se remitan ála esposicion en
trarán en Madrid libres de todo derecho 
pero que su conducción se verificará por 
cuenta de los mismos esposilores. Es.lo se 
puede hacer en Francia y en Ingla
terra, donde el vapor ha abreviado to
das las distancias, y donde el tras
porte es rápido y barato: pero en España, 
siéndolas condiciones enteramente dis
tintas. y no encontrándose los caminos 
en el mejor estado, será un sério incon
veniente para el brillo de la esposicion. 
Paréennos, pues, que elgobierno podria 
autorizará los ayuntamientos ó á las di
putaciones provinciales para que en el 
caso de ser notoria la conveniencia de 
la exhibición de un producto, las cor
poraciones locales abonasen el trasporte 
cuando menos á aquellos propietarios 
cuya escasa fortuna no consintiese se- 

. mojante sacrificio. •

cion, asi como también la cifra de los 
valores que este movimiento ha produ
cido al derecho ó contribución hipote
caria, debe ser otro de los cometidos de 
esta sección.

Las Tablas números 14 y 15 compren
derán las noticias que sobre este punto 
y con relación al último quinquenia, que 
dió principio en 1852 y terminó en 1856, 
faciliten á las Comisiones permanentes 
los Contadores de hipotecas de sus res
pectivos partidos.

Para tener una idea aproximada del 
movimiento que recibe en nuestro pais 
el desenvolvimiento del crédito, repre
sentado por la propiedad inmueble, se 
llenará la Tabla núm. 16 con el total de 
fincas rústicas y urbanas que han sido 
hipotecadas ó servido de fianza de pago, 
y el importe de las cantidades á que* han 
sido responsables.

El Gobierno de S. M. espera que es
te importantísimo trabajo será planteado 
con celo, actividad y prudencia por par
le de las Comisiones provinciales y de 
partido, con lo cual se echará el cimien
to de una buena Estadística territorial 
que á la vez pueda servir de comprova- 
cion para las especiales de cada ramo. 
Para ello es indispensable que los Go
bernadores, Jefes de la Administración 
de sus respectivas provincias, se pene
tren bien de la importancia del servicio 
que van á prestar, y que influyan en el 
ánimo de cuantos intervengan en estos 
trabajos para exigir de ellos toda su coo
peración, actividad, celo é inteligencia.

Asimismo es necesario que las Co- 
tnisionesde partido, sienmrequedudende 
la exactitud de los datos que reciban 
de los Municipios, manden á ellos en 
averiguación de la verdad al Vocal ó Vo
cales que acuerden, y que cómodamente 
puedan prestar tan patrióticos servi
cios, y en otro caso será desempeñado 
por los Vocales de Real nombramiento.

Si á pesar de Lodo, las dificultades I 
en algún caso exceden á los medios de 
suponerlas, las Comisiones se limitarán 
á exponer los obstáculos por medio de 
notas, expresando las causas que las 
motiva, y consultando además lo que 
se les ofrezca y pueda contribuir á faci
litar el medio de allanarlas; bien enten
dido que solo deben apreciar y reducir 
á números aquello que puedan averi
guar y justificar, sin cuyas condiciones 
la Estadística induce á los mas pernicio
sos é inevitables estrados.

De Real orden lo comunico á V.... 
para su inteligencia y cumplimiento, 
reencárgandale otra vezmásque coopere 
á la mayor ilustración de estos trabajos, 
y secunde, por cuantos medios están á 
su alcance, los benéficos deseos de S. M, 
en provecho del pais por conseguir, si 
no exacta-, cuando menos una aproxi
mada demostración estadística del ter
ritorio de esa provinciá.

Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 25 de Julio de 1857 =Duque de 
Valencia =Sr. Gobernador de la pro
vincia de.. .

La España del Lunes 5 del corriente 
contiene el importante articulo que á con
tinuación se copia:

Sentiríamos que no se hubiese fijado 
suficientemente la atención del pais en 
un hecho importante que por prime- 
mera vez va á tener lugar entre noso
tros, y que aceptado por las clses 
á quienes mas directamente favore
ce, abriría entre ellas una generosa com
petencia que ejercería grande influjo en 
el aumento de la riqueza pública Ha
blamos de la esposicion agrícola que 
ha de verificarse en el próximo otoño, 
y que así á los propios como á los estra
dos debe dar la medida del estado en 
que se encuentran la producción y el 
cultivo en todas las provincias del reino.

Un pais esencialmente agricultor co
mo el nuestro, debería aprovechar la 
ocasión que tan acertadamente le ofrece 
el Gobierno, para demostrar que no paga 
con ingratitud los beneficios qne le ha 
dispensado la providencia, dándole un 
sol, un clima y una tierra, capaces de 
fecundizar y hacer ricas á todas sus co
marcas.

Seria poco favorable á nuestro de
coro nacional el espectáculo que pudié
ramos presentar, si por la apatía, propia 
en cierto modo del cárrcter español, re
sultase un eslailo agrícola menos prós
pero que el que ya tuvimos en tiempo 
de los árabes, maestros del mundo en 
este genero, y que dejaron en nuestro 
sucio tradiciones tan útiles como glo
riosas.

Nosotros llamamos la atención de odos 
los españoles amantes del trabajo, asi de 
los que en el mediodía elaboran los vi
nos que se espolian constantemente á 
Inglaterra con éxito tan sostenido, co
mo la de los que en las mismas provin
cias se consagran al mejoramiento de la 
ganadería, adquiriendo la celebridad que 
ya gozan en Europa, los hermosos ca
ballos de Córdoba de pura raza española. 
Valencia y Aragón. Cataluña y las pro
vincias Vascongadas, el antiguo reino de 
Asturias, todas las provincias que com
ponen la monarquía, pueden y deben 
concurrir con generosa emulación, pre
sentando sus productos y el resultado de 

¡ sus tareas en el estado en que se en- 
i cuenteen.


